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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O

NED A EXTR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 12 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .........................
L ibras  r....... ..................
Dólares .........................
L i r a s  .................................
Keichsmark .................
Belgas ............................
Francos suizos ...... .
Florine's .........................
Escudos .........................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas ........
Coronas noruegas ....  
Coronas danesas .. ..

12,50
44*°°
a 0,95 

4.24

253éx>

43*50
2,ho
2,62

2 2 1 , 3 5

12,8o
45*oo
11,22 

4*34 

259*35

44,6o 
s 2,65

2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C ITO

Dirección General de Transportes

El Excmo. Sr. ‘Ministro del E jé r 
cito ha dispuesto se celebre el con
curso núm. 49 para la adquisición 
de repuestos de motor para vehícu- ¡ 
los ((Ford», con arreglo a los pliegos j 
de condiciones técnicas y legales es- ¡ 
tallecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguien- I 
tes a la publicación de este concurso 
en el ((Diario (Oficial del Ministerio 
del Ejército» los Untadores que de
seen concurrir a él presentarán en el 
Negociado de Com pras de la  Direc
ción General de Transportes, Martí- ' 
nez Campos, 25, muestras de los ma- ¡ 
teriales que piensen ofrecer para  
efectuar las pruebas necesarias, y si | 
no les fuera posible entregarlas, por 1 

‘ su gran peso o volumen, expresarán 
detalladamente las condiciones de fa
bricación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala de Actos de la Dirección Gene
ral de Transportes  anteriormente ci
tada, a las diez horas del día 14 de 
marzo do IQ45, ante el Tribunal re
glamentario.

D urante media hora el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se 
detalla. Dichos pliegos serán presen
tados por p e r i to ,  en ^obre- cerrado, 
cu va apertura ^e verificará una vez 
transcurrido dicho plazo.^

El. Tribunal podrá exig ir  todas las 
garantías  que estim e precisas para

acreditar la personalidad de los ofe
rentes. t

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes y al
macenistas, y de ser formuladas por 
apoderados o representantes, éstos 
deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Las  ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

•Los pliegos de condiciones legales 
y relaciones del material, que no se 
publican por su gra© extensión, es
tán a disposición del que lo solicite 
en las Bases de Parques y  Talleres 
de Automovilismo de la Península, 
Je faturas  de Automovilismo R egiona
les y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arre
glo al Reglamento provisional para 
la Contratación Administrativa en el 
Ram o del Ejército (aprobado por 
Orden circular del 10 de enero de 
1931, ((C. L.» núm. 14) y demás dis
posiciones complementarias.

Los  gastos de los anuncios serán 
satisfechos a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Cíte«e a todos los efectos el nú
mero del concurso.

Madrid, 8 de febrero de 1945.

Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos),
domiciliado en ....... , calle ....*., nú
mero ... ,en nombre propio o como 
apoderado legal de .. . . . .) ,  hace pre-

I sen te :
I i .°  One enterado del. anuncio in

serto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y ((Diaro Oficial del 
"Ministerio del Ejército», y de los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir en el concur- 

' so núm. 49, para la adquisición de 
! repuestos de motor para vehículos 

((Ford», se compromete y obliga, con 
¡sujeción a las cláusulas de los mis- 
j mos, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece  (materiales, en
1 número y letra) al precio de pese- 
! tas... v(detalladamente por unidad, en 
I número y le tra) .
| 3 .0 Oue a esta proposición une el
: resguardo o carta de pago importan- 

te .......  (en letra) pesetas, que jus
tifica el depósito liecho con arregle 
al pliego de condiciones legales, er 
la Caja  General de Depósitos.

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número . d< 
características del material o piezé 
que se ofrezca, detallando no sóle 
las do funcionamiento, sino la do lo< 
materiales empleados, cuya compro

• bación puede hacerse en los labora 
orí os*

5.0 L u g a r  de fabricación y nom
bre del fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o 
persona que legalmente le repre
sente.

Nota.— La oferta se extenderá ert, 
pliego de papel sellado de la clase 
sexta.

463- 0 .

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes
El Excmo. S-r. Minlst u de.1 E jérci

to ha dispuesto se celebre el comor>o 
núm. 50, para la adqui m ió,* de re
puestos para camión ((Chevrolet», con 
a r e g l o  a. los pliegos d e ’ condiciones 
técnicas y legales establecidos pura 
el mismo.

Dentro de 'los veinte días siguien-
■ tes a la publicación de este concuaso 

en el «Diario Oficial ' del Ministerio 
del Ejército», los licitadores que de
seen concurrir a ci presentarán en

! e! Negociado de. Com pras J e  la Di
rección General de Transportes, Mar
tínez Campos, 25, muestras de los 
materiales que p*.cosco ofrecer para

■ efectuar las pruebas necesarias, y si 
no les fuera posible entregarlas, por 
su gran peso o volumen, expresarán 
detalladamente las  condiciones de fa
bricación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala de Actos do la Dirección Gene- 

1 ral de Transportes anteriormente ci-
■ tada, a las diez horas del o ía  16 de
> marzo de 1945, ante el Tribunal re-
■ glamentario.

Durante  media hora el Tribunal ad-
- mitirá todos los pliegos que se pro*.
- sentón y estén ajustados al modelo 
1 óq proposición que a continuación so 
» detalla. Dichos pliegos serán prosen- 
* tados por escrito, en sobre cerrado,
- cuya apertura se verificará una vez 

transcurrido dicho plazo.
> lEl Tribunal podrá exigir todas Ja s
1 garantías que estim e precisas para.'
- acreditar la personalidad ' de los of©- 
. rentes,
1 Sólo se admitirán proposiciones dL
- rectas a los propios fabricantes y al- 
1 macenistas, y de ser formuladas por

apoderados o representantes, éstos de.
1 berán exhibir el poder notarial otor-
- gado a su favor.

L a s  ofertas podrán hacerse por una
> sola meza o material o por un grupa
1 de ellos.

Lo s  pliegos de condiciones lógales 
e y relaciones del material que no so
2 publican por su gran extensión, es- 
e tán a disposición del que lo solicite», 
a en las Bases de Parques v Talleres 
0 Hp Anfornovilicmo d« la Penmsida, 
s i T exturas d'* Automovilismo Regio- 
i_ I v en la Dh-^rrlón General de
- j Transportes, en los días y horas usuales de oficina.
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El concurso se celebrará con arre
glo al Reglamento provisional para 
la Contratación Adm inistrativa en el 
Ramo del Ejército (aprobado por Or
den circular del io de enero de 1931, 
«C. L »  núm. 14) y demás disposicio
nes complementarias.

Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Cítese a todos los efectos el núme
ro d^l concurso.

Madrid, 8 de febrero de 1945.

Modelo d e  proposición
Don ...(nom bre y dos apellidós)..., 

domiciliado en .......... , c a l lo    nu
mero ........... (en nombre propio o co
mo apoderado legal de hace
presente:

i.° Que enterado del anuncio ih- 
serto en B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de rogir 
pn el concurso núm. 50, para la ad
quisición de repuestos para camión 
«Chevrolet», se comprometo y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.0 Que ofrece (materiales,
en numero y letra), al precio de pe- 

, setas ........... (detalladamente pof uni
dad, en número y letra).

3.0 Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago importan
te ..........   (en letra) pesetas, que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al nliego de condiciones legales, en 
la Caja General de Depósitos.

4.0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de ca
racterísticas del material o -pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo las de 
funcionamiento, sino la de los ma
teriales empleados, cuya comproba
ción puede hacerse en los laborato
rios.

5.0 L u gar de fabricación v nom
bre del fabricante o razón social.

6-° Fecha v firma del licitador o 
persona oue lePalmente le represente.

Nota.—La oferta s,% extenderá en 
pliego de papel sellado de 1a clase 
sexta.

464-O. ________________

S E R V IC IO  N A C IO N A L  D E L  
T R IG O

Descarga de cereales procedentes de 
importación por el puerto de Valencia

Anuncio
Por el presente se abre concurso 

por el Servicio Nacional del Trigo 
'para la adjudicación de las faenas de 
descarga de cereales de importación 
por el puerto de ^Valencia,.

Podrán acudir al mismo los Agen
tes de Aduanas y Transitarios de 
mercancías que se hallen al corrien
te en el pago de la contribución* 
siempre que unos y otros desarro
llen sus activididades con personal 
español, debiendo al efecto acompa
ñar documentos que acrediten tales 
extremos.

Los derechos de adjudicación del 
presente concurso se entenderán 
Concedidos únicamente a  un carga
mento de cereales, debiendo ser pro
rrogados por la tácita para los su
cesivos, sin que* por su rescisión pue^ 
dan reclamarse daños y perjuicios al 
S. N. T.

El adjudicatario vendrá obligado a 
constituir en el plazo de cinco días, 
a partir de la fecha de notificación 
de la adjudicación, depósito en efec
tivo en la C aja General de Depósito 
por la cantidad de 25.000 pesetas, en 
concepto de fianza, para responder 
de los daños y perjuicios que por in
cumplimiento de las obligaciones pac
tadas pudieran irrogarse. Dicho de
pósito se constituirá a disposición 
del limo. Sr. Delegado Nacional.

iLas proposiciones serán presenta
das bajo sobre, cerrado, sellado y la
crado, en las Oficinas Centrales de 
la Delegación Nacional del S. N. T ., 
calle de General Moral, núm. 36, 2.0, 
o en la Jefatura Provincial del mismo 
establecida en la calle de Salam anca, 
número 14, hasta las veintiocho ho
ras del último diíá del plazo de vein
te días hábiles, contados desde el si
guiente a la, publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D1E1L E ST A D O .

No serán admitidas ofertas en las 
que no se determinen c o n c r e t a  
y exactamente las cantidades a per
cibir por las distintas faenas detalla
das en el pliego de condiciones.

L a  apertura de los pliegos de con
diciones presentados se efectuará ‘en 
los locales de la D elegación. Nacio
nal del S. N. T . ante la Junta seña
lada al. efecto, diez días hábiles des
pués de cerrado el plazo de admisión, 
y a las doce horas del último de di
chos días.

El Servicio Nacional del Trigo se 
reserva el derecho de declarar de
sierto el concurso cuando no le sa
tisfagan las propuestas recibidas e 
igualmente el de decidir sobre cuál 
de ellas sea la más ventajosa, aten
didas, aparte de las condiciones eco
nómicas, las de seguridad, rapidez, 
eficacia y garantía del buen servicio 
y previos los informes que estime 
convenientes.

Los gastos de publicación de los 
anuncios serán de cuenta del adju
dicatario.

Los concursantes se acomodarán 
en un todo a las anter.orejp estipu

laciones y  además a  las contenidas 
en el pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en las Oficinas 
Centrales de la Delegación Nacional 
y en la Jefatura Provincial de Valen
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1945.—E l 

Delegado Nacional, Francisco de Gil.
2Ó0-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E O V IE D O

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de Luciano iLuaces Canosa, que 
lo ha tenido en Cam arina (La Co- 
ruña), se le hace saber por medio de 
la presente que el día 5 de los co
rrientes se celebró Junta Administra
tiva para ver y fallar el expediente 
número 151 de 1944, en <T que figu
ra encartado, tomándose por unaniT 
midad los siguientes acuerdos:

i.°  Declarar los hechos objeto del 
expediente constitutivos de una falta 
comprendida en el artículo primero 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
en relación con la L ey  de 24 de no
viembre de 1938, que creó el delito 
monetario, y que de los mismos es 
responsable, en concepto de autor, e4 
encartado Luciano Luaces Canosa1.

2.0 Que procede imponerle y se le 
impone una multa de 250 pesetas, o 
sea el duplo del valor de la Jmercan- 
cía aprehendida, mínimo de ía pena 
señalada.

3.0 Declarar firme el comiso del 
género aprehendido y que se proce
da a su venta en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Que deberá hacer efectiva esta mul
ta en el' plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , ya que de 
no hacerlo así se decretará su prisión 
subsidiaria por insolvencia, confor
me a lo prescrito en el artículo 27 de 
la í^ey Penal.

Se íe advierte que contra el fallo de 
la Junta puede entablar recurso an
te el Tribunal Contencioso-Adminis- 
trativo Provincial dontro del plazo de 
tres meses.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de pro
cedimientos de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 6 de febrero de 1945.—^  
Secretario de Juntas (ilegible).—Vis
to b u e  n o, el Dele'gado-Presidente 
(ilegible).
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE M A DR ID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : D o n Hermenegildo 
García de Grado.

Objeto de la  industria: Manipula
ción de aguardientes compuestos y 
coñac similar.

Objeto de la am pliac ión : Prepara
ción de licores..

C a p ita l :  Antes, 320.050 p esetas ;  
ahora, 357 .25a  pesetas.

Producción: Antes, 25.000 (litros;
después, 31.000 litros.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sa g a sta ,  14. M a
drid.

Madrid, 1 de febrero de 1945.— El 
Ingeniero Je fe ,  iL. López de María.

449 - 0 »___________________________________________________

CUARTA JEFATURA DE ESTU
DIOS Y CONSTRUCCIONES  

DE FERROCARRILES
Ferrocarril de Zamora a La Coruña, 

trozo segundo.— Expropiaciones
Instruido expediente de expropia

ción forzosa por causa de utilidad 
pública para  la  ocupación de terre
nos en el término municipal de V i
llar de Barrio  (Orense),  necesarios 
para  las obras de construcción de los 
caminos de acceso números X I  y X I I  
a las estaciones de Alberguería-Pra- 
do y  Villar de B arr io ,  respectivamen
te, en el trozo segundeo del ferrocarril 
de Z am ora a L a  Coruña, y descono
ciéndose el paradero de don Francis
co Salgado Castro, vecino de Villar 
de Barr io , propietario de las fincas 
que figuran en dicho expediente con 
los números 109 y 1 13 ,  sin que tam
poco conste que en el expresado tér
mino municipal haya dejado repre
sentante legal,

lEsta Je fatura , de conformidad con 
lo que dispone el párrafo s'egundo del 
artículo 42 del Reglamento de E x p ro 
piación Forzosa de 13 de junio de 
1879, y en us0 âs facultades que 
le confiere el Decreto del Ministerio 
de O bras  Públicas de 26 de marzo 
de 1935, ha resuelto que las hojas de 
aprecio redactadas por el Perito de la 
Administración don Manuel Paco Nú
ñez para las expresadas fincas, nú
meros 109 y 1 13  del referido expe
diente de expropiación, se inserten 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
PADO y en el de la  provincia de

Orense, para  que el propietario o 
persona que legal mente 1© represen
te conteste por escrito a  esta Je fa 
tura, domiciliada en Barquillo, núme
ro 19, en esta capital, dentro del pla
zo [legal de quince días (15) ,  conta
dos a  partir de la inserción, aceptan
do o rehusan do 'l isa  y llanamente la 
oferta que para cada finca se le hace, 
advirtiéndole que si rehúsa la oferta, 
está obligado a presentar la  hoja de 
tasación que previene el artículo 27 
de la L e y  y el 44 del Reglam ento de 
Expropiación Forzosa y a  citado, y 
previniéndole, además, que si en el 
mencionado plazo no contesta cosa 
alguna, se le tendrá por conforme 
con la oferta de la Administración, 
como determina el artículo 43 del re
petido Reglamento.

Madrid, 7 de febrero 'de  1945.— El 
Ingeniero-Jefe, segundo Je fe ,  Pedro 
Benito.

Obras Públicas. Provincia de Oren
se.— Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública para la construc
ción de los caminos de acceso núme
ros XI y X II a las estaciones de Al
bergueria-Prado y Villar de Barrio, 
del ferrocarril de Zamora a La Co
ruña, trozo segundo.—Hoja de apre
cio de la finca señalada en la relación 
con e| número 109.— Distrito munici

pal de Villar de Barrio

Don Manuel Paco Núñez-Romero,
Perito nombrado en representación
de la Administración del Estado.
Certifico: Que a don* Francisco

Salgado Castro, vecino de Villar de 
Barrio, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arri
ba expresada, se le ocupa en Ja fin
ca d© su propiedad, situada en el 
lugar de Atrás do (Prado, de dicho 
término municipal, Villar de Barrio, 
partido judicial de Allariz, la exten
sión superficial de un área treinta y 
ocho centiáreas de labradío, cuya fin
ca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se ex
propian, y  en el plano, eon el núme
ro de orden 109, quedando los árbo
les y los materiales de las edificacio
nes y cierres en beneficio del propie
tario si éste arranca aquéllos, demue
le las edificaciones y cierres reco
giendo sus productos en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha del 
pago general del expediente, quedan
do, de lo contrario, en beneficio de 
la Administración.

L a  cabida total es de 1 ,38 áreas, y 
sus linderos son : Norte, zona del fe
rro carr i l ; Sur, José  Nieto ; Este , M i
guel Ferro, y Oeste, zona del ferro
carril.

Y  teniendo ©n cuenta los anterio
res datos, los precios que rigen en 
la localidad, como afecta a la finca

la expropiación, así  como todo cuan
to la Ley  y Reglam ento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, el Perito de la  
Administración que suscribe cree de
be ofrecerse al propietario por la  ad
quisición del inmueble y  por los da
ños y perjuicios ocasionados por la  
ocupación la cantidad de cuatrocien
tas veintiséis pesetas con cuarenta yj 
dos céntimos (426,42 pesetas), com
prendidos ram pas  de servicio y cual
quier otro concepto no contenido ex
presamente en esta hoja.— El Peri
to del Estado, Manuel Paco Núñez.;

Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el número 113.—  
Distrito municipal de Villar de Barrio
Don Manuel Paco Núñez-Romero,

Perito nombrado en representación
de la Administración del Estado.
Certifico: Que a don Francisco

Salgado Castro, vecino d e  Villar da 
Barrio, con motivo de la ejecución 
de la  obra d© utilidad pública arri
ba expresada, se le ocupa en la  fin
ca d© su propiedad, situada en el 
lugar d© Do Zapateiro, de dicho tér
mino municipal, Villar de Barrio, 
partido judicial de Allariz, la exten
sión superficial de noventa centiáreas 
de labradío, cuya finca figura en la  
relación detallada y correlativa de to
das las que se expropian, y en el pla
no, con el número de orden 1 13 ,  que
dando los árboles y los materiales de 
las edificaciones y cierres en beneficio 
del propietario si éste arranca aqué
llos, demuele las edificaciones y cie
rres, recogiendo sus productos en el 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha del pago general del expedien
te, quedando, de lo contrario, en be
neficio de la Administración.

L a  icabida total es de 3,00, y sus 
linderos son: Norte, Je su sa  P r o l ; 
Sur, Carm en B lan co ;  Este, ídem ; 
Oeste, zona del ferrocarril.

Y  teniendo ©n cuenta los anterio
res datos, los precios que rigen rn  
la localidad, como afecta a la finca 
la expropiación, as í  como todo cuan
to 3a Ley  y Reglam ento previenen 
debe tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, el Perito de la 
Administración que suscribe cree de
be ofrecerse aí pifípietario por la ad
quisición del inmueble y por los da
ños y 'p e r ju ic io s  ocasionados, por la 
ocupación la cantidad de doscientas 
setenta y ocho pesetas con diez cén
timos (278,10 pesetas), comprendidos 
rampas de servicio v cualquier otro 
concepto no contenido expresamente 
en esta hoja.— El Perito del Estado, 
Manuel Paco Núñez. 165-O.
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J E F A T U R A  DE OBRA S  P U B L I
CAS DE OVIEDO

Subasta de arbolado
IEn virtud de lo dispuesto por la 

Dirección General de Caminos, en 28 
de diciembre de 1944, esta Je fatura  
ha señalado el día 3 de marzo de 
3945» a las doce horas, ¡para la ad
judicación e n pública subasta del ser
vicio de enajenación de arbolado en 
los kilómetros 104, 108, 1 12  al 1 16  
y 1 18  al 12Ó del camino nacional 634, 
de San Sebastián a Santander y La 
Coruña, en esta provincia, cuyo pre
supuesto para abono al l istado  im
porta la cantidad de 2 1 .4 ^ 4 ,3 5 -pese
tas (veintiún mil cuatrocientas cin
cuenta*}’ cuatro pesetas treinta y cin
co céntimos.

L a  subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1913, ante la J e 
fa tu ra -d e  Obras Públicas, calle del 
Marqués de Santa Cruz, núm. 9, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el proyecto en 
la Secretaría de la Je fatu ra  de Obras 
Públicas. Se admiten proposiciones 
en la Je fa tu ra  dp O bras Públicas, 
desde el día de la fecha, hasta el ,día 
2 de marzo de 1945, do nueve a trece.

L a s  .proposiciones, se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la  cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la .cédula personal, fecha 
de la expedición, nombre y población 
o ' documento de identidad, debiendo 
exhibirse éste a la presentación pa
ra que lo confronte el receptor del 
pliego, y además, se escribirá «Pro
posición tpara 'optar a la subasta de 
enajenación de arbolado del camino  
nacional 634, de San Sebastián» a  
Santander y L a  Coruña, en la pro
vincia de Oviedo», y la firma del  
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado,  
se presentará otro abierto, que no  
deberá cerrarse en ningún caso, cuya  
cubierta dirá : «Resguardo de depó-  
sito de • seiscientas cuarenta y tres  
pesetas sesenta y tres céntimos (pe-  
setas 643,63)', para garantir Ja  p r o -  
posición para  la subasta de las obras 
de enajenación de arbolado del ca
mino nacional .634, de San Sebastián 
a Santander v L a  fo ru ñ a » ,  y . l a  fir
m a del proponente. Este' depósito 
deberá constituirse en metálico o en 
efectos de la D eu d a  pública, al tipo 
que les está asignado por la s .d isp o 
siciones vigentes, en la Caja- Gene
ral de Depósitos o cualquiera de sus 
sucursales de inrovinda.

En el caso de que resulten dn«y n 
más proposiciones iguales, se. proce
derá en ©1 nus.mo acto por pujas a

la llana durante el término de quin
ce minutos entre los autores de aque
llas proposiciones, y si, durante di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio dél sorteo la ad

jud icación  del servicio.
Oviedo, 5 de febrero de 1945.— El 

Ingeniero Je fe ,  Jo sé  Núñez C a s 
quete.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de según
cédula personal número ..., entera
do del anuncio publicado con fe
cha ... de .......  de 1945 y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del servicio de enajenación de 
arbolado en los kilómetros 104, 10S, 
1 12  al 116 ' y 1 18  al 126 del camino 
nacional 634, de San Sebastián a 
Santander y L a  Coruña, provincia 
de Oviedo, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución del servicio 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, abonan- ,
do por ello la cantidad de ...................
(en letra) pesetas al Estado.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fi jado; pero advir- 

 tiendo que será desechada toda pro- 
 posición en que no se exprese detor- 
minadnmente la cantidad en pesetas 

 y céntimos, escrita en letra, por la 
que se- compromete el proponente a 
la ejecución *de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

 53- 0 - ____________________

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
VA L L A D O L ID

Oposiciones

L a  Comisión Gestora de esta ex
celentísima Diputación provincial ha 
acordado proveer mediante oposición 
tres plazas de Practicantes de la Be
neficencia provincial,  dotada cada 
una con el haber anual de 5.500 pe
setas y {demás derechos reglam enta
rios.

L a  distribución de estas plazas co
rresponden a los siguientes turnos: 

rías dos primeras al de Oficiales Pro
visionales o de Complemento, y la 

¡ tercera, al libre. C aso  de no presen
tarse o no ser aprobados los que a s 
piren a ocuparlas por su condición d^ 
Oficiales Provisionales o de Com ple
mento, se darán a la rotación de 
turnos que marcan el apartado c) de 
la Orden de 30 de octubre de T939 y 
el establecido en la Orden de 14 de 
junio de 1042.

 Los que deseen opositar habrán de 
sujetarse a las B a se s  publicadas en

el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Valladolid» correspondiente al día 
3 de febrero del corriente año. E l 
plazo para la presentación de ins
tancias será de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ‘ E S 
T A D O .

Valladolid, 5 de febrero de 1945. 
El Presidente, Juan  R epresa  de 
Le ó n .— El Secretario, Dionisio J .  Ne- 
gueruela  y  Caballero.

254- ° - ______________________________________

EXCMO.  A Y UN TA M IE N TO  D E 
ZARAGOZA

E sta  Excm a. Corporación Munici
pal ha acordado contratar, mediante 
subasta, las obras de construcción de 
dos manzanas de nichos a perpetui
dad, una manzana de nichos dobles 
ordinarios y otra manzana de nichos 
para restos, en el Cementerio Cató
lico de Torrero, por-el tipo de pese
tas 2 9 2 . 3 3 1 , 9 2 ,  según condiciones 
aprobadas, contra las cuales, y den
tro del plazo señ a lad o  al efecto, no 
se ha formulado reclamación alguna.

El plazo para la presentación de 
pliegos terminará a las doce y media 
del "día 17 de marzo próximo, y la 
apertura tendrá lugar a la hora do 
las doce del siguiente día hábil, en 
la C a sa  Consistorial,  bajo la presi
dencia de la Alcaldía o de señor T e 
niente de Alcalde en quien al efecto/ 
delegue y con las formalidades re
glamentarias.

L o s  antecedentes se hallan de nía-, 
nifiesto en la Secretaría municipal, 
S.ección de Fomento, durante las ho
ra s  hábiles de oficina, y las propo
siciones, • extendidas en papel de la  
clase sexta (4,50) y un sello muni
cipal de 1,50 pesetas, podrán pre
sentarse dentro del citado plazo' en 
la mencionada dependencia y  tam 
bién en las del Matadero, C a s a  de 
Socorro, Cementerio Católico de T o 
rrero, Censo electoral y Negociado 
de patentes de automóviles (Delega
ción de Hacienda), en pliego cerra
do a satisfacción del l id iador y con 
arreglo a! modelo que figura al final.

Se acompañará a la proposición, 
pur separado, la cédula personal del 
iicitador, resguardo de fianza provi
sional por 5. 846 , 63  pesetas, justifi
cante de hallarse al corriente en ei 
pago de cuota por retiro obrero (Sub
sidio de Vejez) y, en su caso, la cer
tificación sobre incompatibilidades 
que previene el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 Si lo verif icase 
por .podgr, deberá ha,liarse'- éste bas
tardeado por uno de los señores L e 
trados Asesores del E xcm o . Ayunta-
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miento, don José María Lasala o don 
Manuel Vitoria.

El importe de la fianza definitiva 
será determinado conforme a las 
prescripciones de la Ley de 27 de oc
tubre de 1940.

E l plazo para la realización de las 
obras es {te diez meses, a partir de 
la fecha de su comienzo, dentro de 
los diez días siguientes a la consti
tución del depósito definitivo.

El pago de las obras se verificará 
con cargo a las consignaciones des
tinadas a tal finalidad.

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar los gastos de anuncios, ho
norarios y suplementos adelantados 
por el Notario o Notarios que inter
vengan en esta contrata y, en gene
ral, toda clase de gastos que origine 
la subasta y formalización del con
trato.

Zaragoza, 7 de febrero de 1945.-— 
E l Alcalde, Francisco Caballero. — 
Por acuerdo S. E ., el Secretario ge
neral, L u is Aramburo.

Modelo d eproposición

Don ..........  vecino de    con do
micilio en ....... provisto de cédula
personal, que acompaña, enterado del 
proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, general y 
económicas aprobadas para las obras 
de construcción de dos manzanas de 
nichos a perpetuidad, una manzana 
de nichos dobles ordinarios y otra 
manzana de nichos para restos, en el 
Cementerio Católico de Torrero, y 
teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se obliga a realizar di
chas obras con arreglo al proyecto y 
pliegos de condiciones antes citados, 
por la cantidad de ...... (en letra) pe
setas, declarando que las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las men
cionadas obras serán: ......

Asimismo, la remuneración por^ho
ras extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales será :...

(Fecha y firma del proponente.) 
255- 0 - _________________

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE  
GERONA

Anuncio de subasta

L a  excelentísima Diputación Pro
vincial de Gerona anuncia convocato
ria de subasta de las obras de repa
ración de explanación y firme del ca
mino local de País a la playa de País, 
kilómetros 5,257, por un presupuesto 
de contrata de 116.085,35^ pesetas.

Los pliegos de proposición para op
tar a la subasta podrán presentarse 
en la Secretaría de la Diputación

(Sección de Fom ento), de diez a  tre
ce horas, durante el término de vein
te días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Los licitadores deberán constituir 
el depósito provisional de 2.321,75 pe
setas.

L a  apertura de pliegos y adjudica
ción provisional, se efectuará en el 
Salón de Sesiones de la Corporación, 
ante la Mesa constituida reglamenta
riamente, a las doce horas del día 
hábil siguiente al de terminación del 
plazo de admisión de pliegos.

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones estarán de manifiesto en la 
propia Sección, y las condiciones par
ticulares de la subasta son las que 
publica el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Gerona'» niím. 15, del día 3 
de los corrientes.

Caso de declararse desierta la su
basta, $e procederá a una segunda, 
bajo los mismos tipos y  condiciones, 
en el plazo de diez días hábiles, a 
partir del de la celebración de este 
acto.

Gerona, 5 de febrero de 1945.—El 
Presidente, M. Cuesta.—P. A. de la 
C . G ., el Secretario, Gabriel Gómez.

241-O

EXCMO.  AYUN TAM IENTO  DE 
ZARAGOZA

E sta  Excma. Corporación Munici
pal ha acordado contratar mediante 
subasta das obras de cimentación y 
gruesa estructura del proyecto de 
nueva Casa Consistorial de esta ciu
dad, redactadq por los Arquitectos 
señores don Alberto de Acha y Uriar- 
te, don Mariano Nasarre y Auderá y 
don Ricardo Magdalena Gayán, por 
el tipo de 6.343.763,59 pesetas, según 
condiciones aprobadas, contra las 
cuales y dentro del plazo señalado al 
efecto no se ha formulado reclama
ción alguna.

El plazo para la presentación de 
pliegos terminará a las doce y trein
ta minutos del día 15 de marzo pró
ximo, y la apertura tendrá lugar a la 
hora de las doce del día siguiente, 16, 
en la Casa-Consistorial, bajo la pre
sidencia de la Alcaldía o del señor 
Teniente de Alcalde en quien al efec
to delegue y con las formalidades re
glamentarias.

L os antecedentes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal, 
Sección de Fomento, durante las ho
ras hábiles de oficina, y las proposi
ciones, extendidas en papel de la 
clase sexta (4,50) y un sello muni- | 
cipal de 1,50 pesetas, podrán presen- j  

tarse dentro del citado plazo, en la 1 
mencionada dependencia y  también 1

en las del Matadero, C asa de Soco- 
rro, Cementerio Católico de Torre
ro^ Censo electoral y Negociado de 
Patentes de automóviles (Delegación 
de Hacienda), en pliego cerrado a  
satisfacción del lioitador y con arre
glo al modelo que figura al final.

Se acompañará, por separado, la 
cédula personal del licitador, justi
ficante de hallarse al corriente en ©1 
pago de la cuota por retiro obrero 
(Subsidio de vejez) y, en su caso, la 
certificación sobre incompatibilidades 
que previene el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928. Si lo verificase 
por poder, deberá hallarse éste bas- 
tanteado por uno de los señores Le>- 
trados asesores consistoriales, don 
José María Lasala o don Manuel V i
toria. El importe de la fianza pro
visional, cuyo resguardo también de
berá acompañarse por separado, im
porta 93.437,63 pesetas.

L a  cuantía de la fianza definitivai 
será determinada conforme a las pres
cripciones de la Ley de 27 de octu
bre de 1940.

El plazo para la construcción de 
la obra será el de dos años, a partir 
de la fecha.del comienzo de los tra* 
bajos.

E l pago de las obras se verificará 
con cargo a las consignaciones que 
figuren presupuestadas para tal fina
lidad.

Será de cuenta - del adjudicatario 
abonar los gastos de anuncios, hono
rarios y suplementos adelantados por 
el Notario o Notarios que interven
gan en esta contrata y, en general, 
toda clase de gastos que origine la 
subasta y formalización del contrato.

Zaragoza, 7 de febrero de 1945*— 
El Alcalde, Francisco Caballero.— 
Por acuerdo de S. E .,  el Secretario 
general, Lu is Aramburo.

Modelo  de proposición

Don    vecino de ....... . con do
micilio en ....... ,..calle de ...... , núme¿
ro ....... , provisto de cédula personal
que acompaña, manifiesta que ente
rado del anuncio inserto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero ........  correspondiente al día ...
de ...... de 1945, referente a la subas-'
ta de las obras de cimentación y grue
sa estructura de la nueva Casa Con
sistoria l para el Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a 
los respectivos pliegos de condicio
nes, que han estado de manifiesto y  
que sirven de .base a esta subasta, a 
tomar a su cargo dichas obras por 
la cantidad de ......... (en letra) pese
tas, comprometiéndose, asimismo, a 
quedas remuneraciones mínimas quo 
han de percibir los obreros de cada
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oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales obras, por jornada 
legal y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponen te.)
3 5 6 - O . _______________________________

A LC A L D IA  DE VIGO

El Alcalde de Vigo, .
Hace sab er: Que en el anuncio de 

subasta publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , corres
pondiente al día 31 de enero último 
(anexo único, página 343), sobre 
obras de urbanización de la. calle de 
Couto, se omitió consignar involun
tariamente, la hora de celebración de 
dicha subasta, siendo la de las doce 
de la mañana para la apertura de los 
pliegos ante el señor Notario de 
turno.

Lo que sé hace público para cono
cimiento de los interesados en la re
ferida licitación.

Vigo, 5 de febrero de 1945.,—El Al
calde (ilegible).

363-O ____________________ •

A LC A L DI A  DE NAVAS DE ORO

Subasta  d e  res in a s
El día que haga los once natura

les, contados desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , o al siguiente 
día si no fuera hábil, y hora de las 
doce de' la mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial la apertura de 
proposiciones para la subasta por un 
año del aprovechamiento de resinas 
de cien mil doscientos treinta y dos 
pinos a vida del monte de estos pro
pios, número 38 del ^Catálogo, deno
minado pinar de «Arriba, Román y 
la Garfitera», comprendidos en,  ̂ el 
plan forestal vigente, por la tasación 
de doscientas siete mil trescientas 
¡noventa pe-setas dos céntimos, .que 
sirven de base para la subasta.

Se llevará a efecto bajo la presi
dencia del Alcalde que suscribe o de 
quien legalrríente le sustituya, acom
pañado del Regidor Síndico, de un 
empleado del ramo de montes- y del 
Notario, que dará fe del acto.

L os iicitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 
sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por cualquiera de 
los Letrados con ejercicio en *Sego- 
via, consignarán ep debida^ forma 
como fianza previa la cantidad de 
diez mil trescientas . sesenta y nueve 
pesetás cincuenta céntimos.y

Las proposiciones se p^septarán 
tn  Secretaría de diez de la fnañana

a dos de la tarde de todos los días 
laborables, desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio hasta el 
anterior si fuera laborable al en que 
haya de verificarse la licitación.

E l pago correspondiente al Munici
pio se ingresará en la C a ja  Munici
pal en la iorma siguiente:

Una tercera parte antes de dar 
principio a las labores de resinación;, 
otra parte -igual dentro del mes de 
junio y la tercera parte restante en 
el mes de agosto.

L a  fianza definitiva que habrá de 
depositarse para responder del, cum
plimiento del contrato será del 10 
por 10O del importe total en que se 
haga la adjudicación definitiva.

E l rematante, como patrono del 
aprovechamiento, queda obligado al 
cumplimiento de cuantas disposicio
nes, estén en vigor p se dicten rela
tivas a beneficios de carácter social y 
al de las normas que para el aprove
chamiento de resinas rijan en la ac
tualidad o se dicten por la Superio
ridad.

Es obligación del rematante el pa
go de presupuesto de gestión técni
ca, inserción de anuncios, reintegro 
del expediente, formalización del 
contrato, impuesto de Derechos rea
les y todos cuantos puedan derivarse 
por consecuencia de esta subasta.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas y demás antece
dentes relativos a esta subasta se 
hallan de manifiesto en Secretaría 
durante los días no feriados hasta 
el del remate.

Modelo de proposición

Que deberá extenderse en paipel 
timbrado del Estado de sexta clase 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: ((Proposición pa
ra optar a la subasta del aprovecha
miento de resinas del pinar de Na
vas de Oro».

Don ........  con domicilio en ........ ,
provisto de cédula personal núme
ro ....... , clase.......... que acompaña, se
compromete a ejecutar por su cuen
ta y riesgo la explotación del apro
vechamiento de resinas del monte de 
propios de Navas de Oro, anunciado 
en el .B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
EST A D O  del día .......  de .......  de
1945, por la cantidad dé ...... pese
tas (en letra), con entera sujeción 
a las condiciones y requisitos que 
se exigen para ello, de las cuales es
tá enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
Navas de Oro, 5 de febrero de 1945. 

É l Alcalde, García Muñoz.

?s2-q.

CO M UNIDAD DE V I L L A  Y  T I E 
R R A  DE F U E N T I D U E Ñ A  (SE-  

GOVIA)

S u b a s t a
El día 28 del actual mes, y hora 

de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en el Salón de actos detesta Co
munidad, bajo la presidencia del se
ñor Presidente o de quien legalmente 
le sustituya, con asistencia de los 
Depositarios de esta Comunidad, del 
funcionario que designe la Jefatura 
del D istrito Forestal y del Notario del 
Distrito, que dará fe del acto, la su
basta del aprovechamiento de re fi
nación de 62.505 pinos, por un año, 
del monte número 26 del Catálogo' 
denominado «El Rebollo», dé la per
tenencia de esta Comunidad, bajo el 
tipo de tasación de ciento veinticinco 
mil trescientas doce pesetas veintidós 
céntimos, sirviendo de base los plie
gos de condiciones facultativas, for
mulados por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Segovia y publicados en 
el «Boletín Oficial)) de la provincia 
correspondiente al día 11  de noviem
bre de 1943 y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Comunidad, llevándose a 
efecto por el sistema de pliegos ce
rrados, que se presentarán en la Se
cretaría de esta Comunidad de las 
diez a las trece horas, durante todos 
los* días hábiles, comprendidos des
de el siguiente de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  hasta el anterior inclusive en 
que haya de celebrarse la subasta, 
ajustándose las proposiciones al mo
delo que al final se insérta.

Los pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado ppr Jos proponentes o 
sus representantes legales, reintegra
dos con timbre de 4,50 pesetas, de
biendo hallarse escrito y firmado por 
el licitador en el anverso del sobre 
lo siguiente: ((Proposición para op
tar a la subasta del aprovechamiento 
de resinación por un año del monte 
«El Rebollo)), de la Comunidad de 
Fuentidueña», acompañándose en so
bre separado el resguardo que acre
dite la constitución del depósito pro
visional equivalente al 5 por t o o  del 
tipo de tasación, que asciende a s@is 
mil doscientas sesjenta y cinco pese
tas sesenta y un céntimos v ’ podrá 
constituirse en las Depositarías de 
fondos comunales de Villa y Tierra, 
o en la C aja  general de Depósitos y. 
sus Sucursales. '

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, con arreglo 
a las condiciones fijadas, previnién
dose que en caso de resultar iguales 
d os'o  más proposiciones de las más 
ventajosas se verificará en el mismo 
acto la licitación i o o j * pujas a la Manar
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durante quince minutos, entre sus 
autores, y que de existir la igualdad 
se decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional. E l bastanteo de poderes 
podrá ser declarado por cualquiera 
de los letrados con ejercicio en Sego- 
via y en Cuéllar.

Dentro de los diez días siguientes 
a la notificación de la aprobación de
finitiva de la subasta el rematante, 
en cualquiera de las formas estable^ 
cidas en el artículo 10 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, constituirá 
la fianza definitiva, consistente en 
el 10 por 100 del precio total de adju
dicación de la subasta.

En el mismo plazo ingresará el re
matante en las Depositarías de esta 
Comunidad el 90 por 100 del - total 
importe del aprovechamiento, con 
arreglo al tipo de adjudicación.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de expediente, los> de gestión 
técnica, importantes cuatro mil qui
nientas cincuenta y una pesetas ocho 
céntim os; gastos de publicidad, de
rechos del Notario, impuestos de De
rechos reales o cualquiera otro aná- 
logo.

Comunidad de Fuentidueña, 5 de 
febrero de 1945.—El Presidente, V a
leriano González.—D. S. O., el Se
cretario, A. de la Fuente.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., enterado del 

anuncio inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  para la 
subasta, del aprovechamiento de re- 
sinación por un año de 62.505 pinos 
en el monte «El Rebollo», de la Co
munidad de Fuentidueña, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y demás antecedentes 
que constan e a  el expediente de^su 
razón, se compromete a la adquisi
ción del expresado aprovechamiento 
por la cantidad de ... pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
240-O _____________ ______

COM UNIDAD A N TIG U A  D E V I 
LLA  Y  T I E R R A  DE C U E L L A R  

Subasta de resinas (con carácter 
urgente)

El primer día hábil siguiente al en 
que se cumpla el plazo de diez días 
hábiles, contados desde la fecha del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO en que aparezca inserto este 
anuncio, y hora de las doce de su 
mañana, se celebrará en el Salón de 
sesiones de esta Comunidad, bajo la 
presidencia del señor Alcalde - Presi
dente o de quien le sustituya legal
mente, asistido del Sindica v del Se
cretario de la entidad, ante un fun
cionario del Ramo de Montes v dol 
Notario público que dará fe del ac

to, la subasta para el aprovechamien
to de resinación de 71-269 pinos a 
vida durante el año forestal 1944- 
! 945 e-u el primer lote, constituido por 
los cuarteles A-B y C de la Sección 
primera del monte núm. 48 del Ca
tálogo do los de esta provincia, deno
minado ((Común Grande de las Pe
gueras», t con una tasación de ciento 
setenta y un mil setecientas cincuen
ta y ocho pesotas y veintinueve cén
timos,, con sujeción a las pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas que estarán de manifiesto en la 
Secretaría do esta Comunidad, duran
te las horas de diez a doce, todos 
los' <¿lías laborables, hasta el ante
rior al señalado para la subasta.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones para optar a la misma se 
admitirán, debidamente cerrados a sa.' 
tisfacción del presentador, en la ci
tada Oficina <íe Secretaría, durante 
las horas de onco a trece, en cual
quiera de los días laborables, desde 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIiN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO hasta el anterior inclusive al 
que corresponda la celebración de la 
subasta, acompañando, en sobre apar
te, el resguardo acreditativo de ha
ber consignado en la Depositaría de 
esta Comunidad, en la C aja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales, la cantidad mínima de 
8.587,91 pesetas, cinco por ciento del 
tipo de licitación, y 1a cédula perso
nal del proponente. 'Y  el que resulte 
adjudicatario constituirá la fianza de
finitiva, consistente# en el diez por 
eiepto del importe a que alcance la 
subasta, y el pago del aprovechamien
to se efectuará c*n dos plazos igua
les y en las fechas oue se indican 
en el pliego de condiciones.

L a s  proposiciones, escritas en pa
pel de la clase sexta o reintegradas 
con pólizas de 4,50 pesetas, se ajus
tarán al modelo que a continuación 
se inserta.

Cuéllar, 5 de fo re ro  de 1945.—E l 
Presidente, Juan Herrero.

Modelo de proposición
Don ............ vecino dé ........... , con

cédula personal vigente que se acom
paña, enterado de los pliegos de con
diciones para la subasta del aprove
chamiento de resinación por el año 
forestal de 1944-1945 xle 71.260 i>inos 
a vida en el primer lote, constituido 
por los cuarteles A-B v C del monte 
núm. 48 del catálogo, denominado 
«Común Grande de las Pegueras», 
ofrece por dicho aprovechamiento la
cantidad de ............  pesetas y..............
céntimos (la cantidad en letra-), v con 
estricta sujeción a los expresados plie- 
gos.

(Fe^ha v firma del interesado.)
,257-0 .

CO M UNIDAD A N TIG U A DE V I 
LLA Y  T I E R R A  DE C U E L L A R  

Subasta de resinas (con carácter 
urgente)

El primer día hábil siguiente al en 
que se cumpla1 el plazo de diez, días 
hábiles, contados desde la focha del 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
en que aparezca inserto este anuncio, 
y hora de las doce y media de su 
mañana, so celebrará en el Salón de 
sesiones de esta Comunidad, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde-Presi
dente o de quien legalmente le sus
tituya, asistido del Síndico y del Se
cretario de la entidad, ante un fun
cionario del Ramo de Montes y de#l 
Notario público que dará fe del acto, 
la subasta para el aprovechamiento 
de resinación de 81.289 pinos a vi
da, en el cuarto lote, constituido por 
los cuarteles A-B y C de la Sección 
terdera del monte núm. 48 del catá
logo de los de esta provincia, deno
minado «Común Grande» las Pegue
ras» "y año forestal 1944-1945, con una 
tasación de ciento ochenta y dos mil 
novecientas pesetas y veinticinco cén
timos, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 

Nque estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Comunidad, durante 
las horas de diez a doce», todos los 
días laborables hasta el anterior al 
señalado para la subasta. Los plie
gos que contengan las proposiciones 
para optar a la^misma se admitirán, 
debidamente cerrados a satisfacción 
del presentador, en la citada Oficina 
de Secretaría, durante las horas de 
once a trece», en cualquier^ de 5os 
días laborables desde la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  hasta el 
anterior inclusive al que corresponda 
la celebración de la subasta, acom
pañando (en sobre aparte) el res
guardo acreditativo de haber consig
nado en la Depositaría de esta Co
munidad, en la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de ,sus Su
cursales, la cantidad mínima de pe
setas 9. T45.01, cinco por ciento del 
tipo de licitación, y la cédula perso
nal del proponente, v el que resulte 
adjudicatario constituirá la fianza de
finitiva, consistente en el diez por 
ciento del importe a que alcance la 
subasta, v el pago del aprovechamien*.- 
to se efectuará en dos plazos igua
les, v en las fechas que se indican 
en-el pliego de condiciones.

Las proposiciones, escritas én pa
pel de la clase sexta o reintegradas 
con pólizas dp 4,^0 pesetas, se ajus
tarán al modelo que a continuación 
so inserta.

C uéllar. - de fo re ro  de 1945.—El 
Presidente, Juan Herrero.
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Modelo de proposición
Don .........., vecino de ...........   con

¡cédula personal, vigente que se acom
paña, enterado de los pliegos de con
diciones para la subasta del aprove
chamiento de resinación por el año 
forestal de 1944-1945 d©v 81-289 pinos 
a vida en el cuarto lote, constituido 
por los cuarteles, A-B y C del monte 
núm. 48 del catálogo, denominado 
«Común Grande de las Pegueras», 
ofrece por dicho aprovechamiento la
cantidad de ..........  pesetas y ..... .
céntimos (la cantidad en letra), y con 
estricta sujeción a los expresados 
pliegos.

(Fecha y firma del interesado.) '
258^).

JU N T A  A D M IN IS T R A T I V A  DE 
T A B UYO D E L  MO NTE

Anuncio

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 20 de enero de 
1945, la Junta Administrativa de Ta
buyo del Monte saca a  pública su
basta el aprovechamiento resinoso, 
durante el año 1944 a 1945, de iiió.091 
pinos en el monte de su pertenen
cia número 24 del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de 
León, bajo ei tipo de tasación de pe- 
setas 123.056,46.

Las proposiciones se harán por es
crito, en papel del sello correspon
diente y conforme al modelo que al 
final se inserta, presentándolas en so
bre cerrado, que llevará al dorso, es
crito y firmado por ©1 licitador, la 
inscripción siguiente: «Proposición
para optar al aprovechamiento resi
noso del monte de Tabuyo, núme
ro 24 del Catálogo.» La proposición 
irá acompañada del resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja 
d© la Entidad propietaria o en la Ca
ja General de Depósitos, o en algu
na de sus sucursales, el 5 por 100 del 
importe de la tasación. Los pliegos, 
que se numerarán al recibirlos, se
rán admitidos hasta las doce del día 
anterior al de la subasta. En el acto 
de presentar la proposición justifica
rá el licitador haber sido reconocido 
como industrial de productos resino
sos por la Vicesecretaría Nacional de 
Ordenación Económica, de la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

L a  subasta se celebrará ©n el domi
cilio social de la Junta Administra
tiva a f  día siguiente después de 
transcurridos diez días naturales, con
tados a partir \del mismo de la fe
cha en que este' anuncio aparezca pu
blicado en ©1 BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO y a la hora de las 
once. Se adjudicará él remate al ¡au

tor de la proposición más ventajosa, 
y si dos o más resultaren iguales, 
se abrirá nueva licitación por pujas 
a la llana, y si ninguno quisiera me
jorar la proposición, se decidirá por 
sorteo a quién ha de adjudicarse el 
remate.

Una vez hecha la adjudicación de
finitiva, el rematante efectuará un 
depósito que sirva de garantía a la 
buena ejecución del aprovechamiento. 
Este depósito será' igual al 30 por 
100 del valor de la subasta, según 
resulte en el remate.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que origine esta subasta, los 
de este anuncio y los del personal del 
Distrito, con arreglo a las tarifas yi- 
gentes.

Las operaciones de reéinación se 
ajustarán al pliego de condiciones re
dactado por el Distrito Forestal, con 
adición de las dos siguientes condi
ciones:

Primera. En todas las adjudica
ciones realizadas, sea por subasta o 
forzosamente, como consecuencia de 
quedar desierta la primera subasta, el 
concesionario queda obligado a dar, 
como mínimum, veinte (20) picas por 
árbol entregado, incurriendo, como 
sanción por cada pica 110 dada, la 
de dos céntimos por pica y árbol, 
más la cantidad que corresponda en 
concepto de indemnización al pueblo 
por pérdida de producción.

Segunda. El importe de las revi
siones practicadas deberá ser hecho 
efectivo dentro del plazo de ,veinte 
(20) días, pasado el cual, al iniciar
se la vía de apremio para su cobro, 
producirá la pérdida de la fianza y 
del material de explotación del mon
te, que quedará a  favor del propie
tario del mismo.

Modelo de proposición

Don .........., vecino de ...........   con
capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta del aprovecha
miento de resinación de 116.091 pi
nos en el monte número 24 del (Pa
tólogo de la provincia de León, 
acompaña el resguardo del depósito 
hecho para poder presentarse como 
licitador y ofrece satisfacer por dicho
aprovechamiento la cantidad d e ..........
pesetas (en letra), comprometiéndo
se a la puntual observancia de las 
condiciones indicadas en el pliego, 
así como las cláusulas adicionales al 
mismo, que se Insertan en el anun
cio de subasta.

(Fecha y firma.)'
Tabuyo del Monte, febrero de 1945. 

El Presidente, Francisco Abajo.
262-O.

JU N T A  A DM IN IS TR A TI V A  DE 
T O R N E R O S  DE JAMU Z

Anuncio
De acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 29 de enero de 
I945> la Junta Administrativa de Tor
neros de Jamuz saca a pública su
basta el aprovechamiento resinoso, 
durante el año de 1944 a 1945, de 
45-325 pinos en el monte de su per
tenencia número 81 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la provin
cia de León bajo el tipo de tasa
ción de 48.055,10 pesetas.

Las proposiciones se harán por es
crito en papel del sello correspondien
te y conforme al modelo que al final 
se inserta, presentándolas en sobre 
cerrado, que llevará al dorso, escrito 
y firmado por el licitador, la inscrip
ción siguiente: «Proposición para op
tar al aprovechamiento resinoso del 
monte de Torneros de Jamuz núme
ro 81 del Catálogo,» La proposición 
irá acompañada del resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja 
de la Entidad propietaria, o en la 
Caja General de Depósitos, o en al
guna de sus sucursales, él cinco por 
ciento del importe de su tasación. 
Los pliegos, que se'numerarán al re
cibirlos, señán admitidos hasta las 
doce horas deh día anterior al de la 
subasta. En el acto de presentar la 
proposición justificará el licitador 
haber sido reconocido como indus
trial de productos resinosos por la 
Vicesecretaría Nacional de Ordena
ción Económica, dé la Delegación 
Nacional de Sindicatos.
' L a  subasta se celebrará en el do
micilio social de la Junta Adminis
trativa al día siguiente después de 
transcurridos d i e z  días naturales, 
contados a. partir del día de la fecha 
en qde este anuncio aparezca publi
cado en el BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO y a la hora de las 
once. Se adjudicará el remate al au
tor de la proposición más ventajosa, 
y si dos o más proposiciones resulta
ran Iguales, se abrirá nueva* licita
ción por pujas a la llana, y si ningu
no quisiera mejorar la proposición, 
se decidirá por sorteo a  quien ha de 
adjudicarse el remate.

Una vez hecha la adjudicación de
finitiva, el rematante efectuará un de
pósito que sirva de garantía a la 
buena ejecución del aprovechamiento. 
Este depósito será igual -al 20 por 
100 del valor de la subasta, según re
sulte en el remate.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos qu© se originen con esta siu- 
baista, los de este anuncio y  los del _ 
personal del Distrito, con arreglo a 
las tarifas vigentes.

Las operaciones de reslnadóm se 
ajustarán al pliego de condiciones
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redactado por el D istrito  Forestal, 
con la adición de las dos cláusulas 
s igu ien tes :

 Prim era. E n todas las adjudica
ciones realizadas, sea por subasta o 
íorzosam ente, como consecuencia de 
quedar desierta la prim era subasta, 
el conceMonario queda obligado a 
dar, comu mínimo, veinte (20) picas 
por árbol entregado, incurriendo, co
mo sanción por cada pica no dada, 
la  de dos céntim os por pica y  ár
bol, m ás la cantidad que correspon
d a en concepto de indemnización al 
pueblo por pérdida de producción.

Segunda. E l im porte de las revi
siones practicadas deberá ser hecho 
efectivo dentro del plazo de veinte 
(20) d ías, pasado el cual, al in iciarse 
la vía de aprem io p ara su cobro, pro
ducirá la pérdida de la fianza y del 
m aterial de explotación del monte, 
que quedará a favor del propietario 
del m ism o.

M odelo de proposición

Don vecino de ..........., con
capacidad legal p ara  contratar, en te
rado del anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta del aprovecha
m iento de resinación de 45*325 pinos 
en el monte número 81 del .Catálogo 
de la provincia de iLeón, acom paña 
el resguardo del depósito hecho pana 
poder p resentarse como licitador y  
ofrece satisfacer por dicho aprovecha
m iento la cantidad de .......  pesetas
(en letra), comprometiéndose a la 
puntual observancia de las condicio
nes indicadas en el pliego, así como 
las  cláusulas adicionales al m ismo 
que se insertan en el anuncio de su
basta.

(Fecha y firma.)
T orneros de Jam uz) febrero de 

19 4 5 .—lEl Presidente (ilegible).

2Ó1-O.

U N IV E R S ID A D  DE MADRID 

F acultad de Derecho. — Fundación 
Ureña

S e  anuncia la  concesión de una 
beca de 2.000 pesetas anuales que 
se adjudicará por la Ju n ta  Patronal 
a  un alum no oficial de la  Facultad  
de Derecho de esta  U niversidad. L os 
solicitantes deberán reunir las con
diciones sigu ientes:-

1.*  Ser alum no oficial <jue haya 
aprobado, al menos, el prim er año 
en la Facu ltad  de D erecho de M a
drid.

2 .a Ju stific ará  su pobreza y la de 
sus padres, apreciada siem pre, sin 
recurso  alguno, por la  Ju n ta  Pa- 
fronal. 

3.ª  Justificación de los estudios 
de la Segunda Enseñanza en la  F a 
cultad de Derecho de M adrid.

4.a L a  beca se adjudicará por un 
año y podrá reiterarse al mismo 
alumno en año o años sucesivos.

5 .a Las solicitudes be presentarán, 
en la Secretaría de la Facultad de 
Derecho de esta U niversidad, en las 
horas de once a doce y media, den
tro del plazo de veinte, días natura
les, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

(Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 6 d e 'feb rero  de 1945.— El 
Decano, E loy Montero.

0.

U N IV E R S ID A D  DE MADRID 

Facultad de Derecho.— Fundación del 
Doctor Montalbán

Por acuerdo del C laustro de Profe
sores de esta Facultad, se anuncian, 
con cargo a la Fundación del D oc
tor M ontalbán, los siguientes pref
inios, en la forma que a continuación 
se e x p re sa : 

1 .°  Dos prem ios de 1.500 pesetas, 
cada uno, con destino a los alum nos 
que justifiquen pobreza, pudiendo as
pirar a ellos, mediante oposición, los 
alumnos de esta  Facultad  que, du
rante el curso académ ico inm ediata
mente anterior hayan concluido los 
estudios del período de la L icenciatu
ra en esta U niversidad, y que ade
m ás hayan sido aprobados hasta el 
31 de diciem bre de 1944, en los e jer
cicios del grado de Licenciado, ha
biendo obtenido la nota de Sobresa
liente en la m ayor parte de las asig 
naturas de la carrera, así como la 
m ism a nota en la R eválida.

Los aspirantes justificarán la po
breza y la de sus padres, ante la Ju n 
ta de Profesores de la Facultad , que
dando ésta autorizada p ara  hacer en 
todo caso la oportuna declaración a 
los efectos de la adm isión de los m is
mos prem ios, con vista de los docu
mentos y justificaciones que p ara  ello 
se presenten, como son certificación 
expedida por la Delegación de H a
cienda de la provincia en que el soli
citante y sus padres tengan su dom i
cilio y vecindad.

2.0 Dos premios de 1.500 pesetas, 
cada uno, sin 'justificación  de pobre- 
za, pudiendo aspirar a ellos, m edian
te oposición, los que hayan concluido 
su carrera en cualquiera de los dos 
cursos anteriores y verificado el e jer
cicio de la R eválida hasta el 3 1 de

diciem bre de 1944, habiendo obteni
do la nota de Sobresaliente en la m a
yor parte de las asign aturas de la  
carrera, y la m ism a calificación en los 
ejercicios de la R eválida.

Los alumnos que obtengan prem io  
de la «¡Fundación M ontalbán» no se
rán adm itidos a la ^posición. del pre
mio extraordinario , y los que hayan 
obtenido éste no se les adm itirá a los 
de los Prem ios M ontalbán.

L a s  solicitudes docum entadas de 
Becas dirig idas al Exorno. Sr. D eca
no de esta Facultad, se presentarán 
en la Secretaría  de la m ism a y en las 
horas de diez' a doce de la m añana, 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días naturales, contando des
de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , siendo de advertir que a 
(os aspirantes a .  los premios no les 
será obstáculo la circunstancia de 
que hayan satisfecho los derechos 
del Orado, ni la de que se les h aya  
excedido el T ítu lo. '

Madrid, 6 de febrero de i945.—E l 
Decano, E loy M ontero.

O.________ _______ ___________________

E S C U E L A  NORMAL D E L  MAGIS
T E R I O PRI M AR IO  DE V A L L A
DOLID

A los efectos de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se anuncia que doña 
M odesta V icenta Rueda» Lobato , na
tural de M ontealegre, provincia de 
V alladolid, solicita un duplicado de 
su título de M aestra, por haber su
frido extravío el original.

V alladolid, 5 de febrero de. 1945.—- 
El D irector accidental, Epifan io  B e
nito C esteros.

432~P •
CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E T R A B A JO

Por consecuencia d© accidente de 
trabajo ocurrido el día 20 de junio 
d© 1944 falleció en L la n e ra  el obrero 
O legario R odríguez Prado, de d ie
ciocho años de edad, natural de L u 
go de L la n e ra  (A stu rias), hijo de 
Segism undo y de A urelia, dom icilia- 
do en L u g o  de L lan era  (O viedo), ca
lle M undin, que trab a jaba  al servicio 
de Sociedad M inas de .Villabona.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo- 42 del Reglam ento de 
3 1 degenero de 1938, los que se crean 
con derecho a percibir la  indem niza
ción . correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los docum entos 
que lo acrediten, a la  C a ja  N acional 
de Seguro de Accidentes del T rab a jo , 
S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 5 de febrero de 1945.— E l 
D irector, Isa a c  G alcerán Valdég.

O .
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
H ab ién d ose  e x tra v ia d o  los re s g u a r

d o s de d ep ó sito  n ú m eros I. 76.340, 
77.169, 78 .171, 86.605, 104.981, A .
I7^-I33 y 213.236, d e  p esetas n o m i
n ale s  1.395.000, 62.200, 2.300, 7.500, 
8.000, 7.000 y  3.000, en In terior 4 por 
.100, in scrip cio n es n o m in a tiv a s los 
d o s p rim ero s e  In terio r 4 por. 100 los 
c in co  ú ltim o s, exp ed id os p o r-este  E s 
ta b le c im ie n to  en 12 abril 1921/ 3 
a g o s to  1921, 24 febrero 1922, 13 m ar- 

• 20 1926, 9 enero 1934, 8 enero 1930 
y  5 enero 1932 a  fa v o r de  F u n d ación  
ben éfico-docente «¡Legado de  don P o
d ro  V ila  y  C od in a» , se an u n cia  al 
p ú b lico  por p rim era  vez p a ra  q u e  el 
q u e  se crea  con derecho a re c lam ar 
lo  verifiqu e d en tro  del p lazo  d e  un 
m es, a c o n ta r  d esd e  la  fecha d e  la 
p u b licación  del p resen te  an u n cio , qu e  
Se in serta  en el p eriód ico  oficial B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
dos d ia rio s  de  e sta  ca p ita l, segú n  los 
a rtíc u lo s  4.0 y  41 del R e g la m e n to  v i
g e n te  d e  e s te  B an co , a d virtien d o  qu e, 
tran scu rrid o  d ich o  p lazo  sin re c lam a 
ción  d e  tercero, se exp ed irá  el co
rresp on d ien te  d u p licad o  d e  d ich o s re s
g u ard o s, a n u lan d o  lo s  p rim itiv o s y  
q u ed an d o  el B a n c o , e x e n to  d e  toda 
resp on sab ilid ad .

M ad rid , 5 de  feb rero  d e  1945.— E l 
S e c re ta rio  gen era l, A lb e rto  d e  A lco 
cer.

45Q-P-

BANCO DE ESPAÑA

H a b ién d o se  e x tra v ia d o  los re s g u a r
d o s d e  d ep ó sito  n úm eros I. 42.255 y 
T .  907.741, d e  p e se ta s  n om in ales 
13.235,18 y  4.700, en In scrip ción  N o
m in a tiv a  In terior 4 p or 100 los dos, 
e xp e d id o s p or e ste  E s ta b le c im ie n to  
e n  26 d e  octu bre  de  1903 y  23 d e  Ju
lio  d e  1920, a  fa v o r del señor C u r a  
P á rro c o  d e  la  Ig le s ia  d e  San  G in és 
el p rim ero , y  d e  ¡Fundación d e  d o ñ a  
C a ta lin a  V illa rro e l, P a tro n o s  lo s  se
ñ o res C u r a s  P á rro co s d e  S an  M artín  
y  S an  G in é s, d e  M ad rid , se a n u n cia  
a l p ú b lico  p or p rim era  v ez  p a ra  qu e 
e l q u e  se  crea  con derecho a ‘ r e d a 
m a r lo  v erifiq u e  d en tro  del p la zo  de  
un m es, a  co n ta r  d esde la  fecha de  
¡La pu blicación  del p re sen te  anu n cio , 
q u e  se in se rta  en el p erió d ico  oficial 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y  d o s d ia rio s  de e sta  ca p ita l, se
gú n  determ in an  lo s a rtícu lo s 4.0 y 
$x del R e g la m e n to  v ig e n te  de este

 B an co , ad virtien d o  q u e tran scu rrid o  
dicho p la zo  sin reclam ación  d e  ter
cero se  exp ed irá  el co rresp on d ien te  
d u p licad o  d e  d ich os re s g u a r d o s / a n u 
lando los p rim itiv o s  y  qu edan d o el 
B an co  exen to  d e  toda resp o n sa b ili
dad.

M ad rid , 13 d e  m ayo de  1944.— E l 
S ecre ta rio  gen era l, A lb e rto  d e  ¡Alco
cer.

167-P.______________________

SALTOS D EL NANSA, S. A. 
Madrid

D e  con fo rm id ad  con lo  d isp u esto  
p or el a rtícu lo  21 d e  los E sta tu to s  
sociales, se c o n vo ca  a  Ju n ta  gen eral 

 ord in aria  d e  señores a cc io n ista s  p ara  
 el lim os d ía  26 d e feb rero  a ctu a l, a 
 las s iete , de la tarde, en el ed ificio  
 de la A g e n cia  u rban a núm . 15 del 
 B an co C e n tra l, sita  en la  C a rre ra  de 
 San  Jerón im o, núm . 29, y  Z o rrilla , 

núm ero 2, al ob jeto  d e  som eter a su 
exam en  y aprob ación  la  M em oria  y 
B a la n ce  co rresp o n d ien te  al E je rc ic io  
de  1944-

Serán  de ap licación  para  tal acto  
los a rtícu lo s p ertin en tes del T ítu lo  IV  
d e  los E s ta tu to s  p or lo s  q u e  la  S o 
cied ad  se rige*.

M adrid , 7 d e  feb rero  d e  1945.— El 
S ecre ta rio  del C o n sejo  d e  A d m in istra 
ción, F ed erico  C o r ra l y  Fe*líu.

466-P.

SALTOS D EL NANSA, S. A. 

Madrid
E l  C o n sejo  d e  A d m in istració n  d e  

e s ta  S ocied ad  h a  aco rd ad o , d e  co n 
fo rm id ad  con lo  d isp u e sto  p or e l a r
tícu lo  28 d e  lo s  E s ta tu to s  so cia les, 
co n vo ca r a  J u n ta  gen eral e x tra o rd i
n aria  d e  señ ores a cc io n ista s  p a ra  el 
lu n es d ía  26 d e  feb rero  co rrien te , a 
la sv s ie te  y m edia d e  la  tard e, en el 
d o m icilio  de  la A g e n cia  u rban a  nú
m ero 15 del B an co  C e n tra l, s ita  en 
M ad rid , C a r re ra  de  San- Jerón im o, nú- : 
m ero 29, y  Z o rrilla , n úm . 2, al o b je 
to d o  d e lib erar sobre  la  p ro p u e sta  
q u e  el C o n s e jo  e le v a  d e  e m isión  d e  
o b liga cio n es.

S erán  d e  ap licació n  en d ich o  a c t o * 
lo s  a rtícu lo s  p ertin en tes del T ítu lo  I V  
p or los qu e la  S ocied ad  se  r ig e . •

M adrid , 7 d e  feb rero  d e  1945.— E l 
S ec re ta rio  del C o n á e jo  d e  A d m in is
tración , F e d e rico  C o rra l y  F e líu .

4 67-P
H O T E L E S  UNIDOS, S. A.

S e  c o n v o ca  a  los señ ores a cc io n is
ta s  de e s ta  C o m p a ñ ía  p a ra  la Ju n ta  
g en eral o rd in aria  q u e  hafbrá d e  ce-^ 
le b ra rse  en su d o m icilio  social (D u 
que de Medinaceli, 1, Madrid) , d  día

12 d e  m arzo, a  la s  cinco de  la tarde, 
con a rre g lo  al s ig u ie n te  orden 

del d í a :
i .°  A c ta  de  la anterior.
2.0 M em oria, b a la n ce  y  p ro yecto  

de rep a rto  d e ben eficios.
3 .0 G estió n  del Consejo..
4'.0 E lecció n  d e  un C o n seje ro .
L o s  señores a cc io n ista s  q u e  se pro

p on ga n  a sis tir  deberán  d ep o sitar sus 
accion es en la  C a ja  social, o los re s
g u ard o s a cre d ita tivo s de ten erlas de
p o sita d a s a su n om bre en a lgún  e s 
tab lecim ien to  b an cario , cu a lq u ier día 
h ábil, do diez a u na, desde el d e  la  
p u blicación  d e  la p resen te  co n v o ca to 
r ia  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  h a s ta  el 7 de m arzo , in 
c lu sive .

M adrid , 10 de febrero  d e  iQ4.v— E l 
P resid en te  del C o n se jo  d e A d m in is
tración , J. Soto  R e g u era .

4S6-P.

ASOCIACION M UTUO-BENEFICA 
DE FUNCIONARIOS DE LA  
ADM INISTRACION D E JUSTIC IA

L a  Ju n ta  gen era l o rd in aria  con vo
cad a  p a ra  'e l día 25 del co rrien te  
m es d e  feb rero, ten drá  lu g a r  a la s  
on ce h oras, en la S a la  segu n d a  de  
lo  C iv il  de  la  A u d ien cia  d e  M ad rid , 
sita  en la p lan ta  b a ja  del P a la c io  de 
J u stic ia , y  si no co n cu rr iere  n ú m e
ro  su ficien te  d e  socios, té n g a se  p o r • 
h e ch a  segu n d a  co n vo ca to ria  p a ra  el 
m ism o  d ía , a  la s  o n ce  h o ras tre in ta  
m in u tos, en el lo ca l d ich o .

Orden del día
i .°  L e c tu ra  del a cta  d e  la  J u n ta  

gen era l o rd in a ria  ce leb rad a, en se
gu n d a  co n vo ca to ria , el 27 d e  feb rero  
de* 1944.

2 .0 ¡L ectura y  a p rob ación  d e  la 
M em oria  re la tiv a  ál año 1944.

3.0 E stu d io  y  ap rob ación  del B a 
lance y  liqu idación  de c u e n ta s  co* 
rresp on d ien te  al m ism o año 1944.

M ad rid , 8 de* feb rero  d e  1945.— E l 
S ecre ta rio -C o n ta d o r, A . C ru z.

^3-P .
MURCIANA IN D U S TR IA L  MADERERA, 

S. A.

P o r acu erd o  del C o n s e jo  d e  A d m i
n istración  y  segú n  lo  estab lec id o  en 
los a rtícu lo s  14, 15 y  21 d e  sus E s 
tatu to s, se  c o n v o ca  a  lo s señ ores a c 
c ion istas p a ra  c e le b ra r  J u n ta  e x tra o r
d in aria  d e  lo s m ism o s, con  el ob jeto  
de d is cu tir  y  re so lv er  sobre la 'v e n t a  
de u n a  porción d e  terren o y  su s ed i
ficaciones, p a rte  d e  lo s  qu e in te gra n  
la fá b r ic a  y  a lm acén , s ita  en M u r
cia, p artid o  d e  San  B en ito .

L a  J u n ta  se  ce leb rará  en el do
micilio social de Murcia, calle de GaL
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do, núm. 6o, el día 26 del actual, a 
las tres y media de la  tarde, en pri
mera convocatoria.

En caso de no concurrir bastante 
número de accionistas para su cele
bración en primera, queda convoca
da en segunda, para una hora des
pués de la primeramente señalada, 
estimándose en este caso constitui
da cualquiera que sea el número de 
acciones representadas.

Murcia, 10 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Consejo -de Admini&> 
traciún, José María Artal. '

4 W  ___________

SOCIEDAD ANONIMA I N D U S 
TRIAS C I N E M ATOGRAFICAS 

ARANJUEZ (S. A. I. C. A.)

Marqués del Riscal, núm. 10 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a la 
reunión de la Junta general ordina
ria de la Compañía «S. A. Industrias 
Cinematográficas Aran juez» (S."X. I. 
C. A .), que se celebrará el día vein
tiocho del corriente mes, y hora de 
las doce, en el domicio social, callo 
del Marqués del Riscal, núm. 10, con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

Primero. Lectura y aprobación, en 
x su caso, de la Memoria del Consejo 

de Administración sobre los asuntos 
sociales. .

Segundo. Discusión y aprobación, 
si procede, dol' Balance y Cuentas 
de la Compañía correspondientes al 
Ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
do 1944.

Tercero. Designación de los Ad
ministradores que deberán formar 
ipor tres años el Consejo do Adminis
tración de la Compañía, de acuerdo 
con el apartado cuarto del artículo 
diecinueve y párrafo tercero del ar
tículo veintitrés de los Estatutos so
ciales.

Cuarto. Poner en conocimiento de 
la. Junta general los nombramientos 
de Apoderados de la Compañía efec
tuados hasta la fecha.

Para asistir a dicha Junta deberán 
los señores accionistas depositar en 
las Cajas de la Sociedad sus accio
nes o los resguardos acreditativos de 
su depósito o pignoración en algún 
Banco o establecimiento de crédito, 
con tres días de antelación, como 
mínimo, al señalado p ara 'la  celebra
ción de la Junta.

Madrid, Q de febrero do T945.—El 
Con soiero-Secretario (ilegible).

482-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
AUDIENCIAS PROVINCIALES

M A D R I D

Edicto
L a  Sección Primera de esta Au

diencia Provincial en la causa se
guida en el Juzgado número cuatro 
de esta capital contra Miguel Enrique 
'de Castro y Castro y otro, por fal
sificación y estafa, ha dictado la si
guiente providencia:

Madrid, treinta de diciembrei de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Publíquense edictos en el B O L E T IN  

, O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de la 
provincia, para que tenga lugar el 
requerimiento a doña Luisa de C as
tro y Castro, a fin de que presente 
ante esta Sala a su fiador, el proce
sado Miguel Enrique de Castro y  
Castro, en el término de diez días, 
bajo apercibimiento de proceder a 
hacer efectiva la fianza metálica que 
por cantidad de cinco mil pesetas 
tiene prestada, declarándose dicha 
fianza adjudicada al Estado.—Lo 
acordaron los señores del margen y 
rubrica el señor Presidente, de que 
certifico.

Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma legal a doña 
Luisa de Castro y Castro, expido el 
presente edicto, que se publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  y de la provincia, que firmo 
v -sello en Madrid a cinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l Oficial de Sala (ilegible).

55o-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R | D

Edicto

Don Dionisio Fernández Gausi. Ma
gistrado, Juez d© Primera Instan
cia número diecinueve de esta ca
pital.

1 Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría, y a  instancia de don 
Miguel García Flgueroa, se tramita 
expediente sobre declaración de fa 
llecimiento de su primo hermano don 
Manuel Calzada García, natural de 
Cáceres, hijo de don Fernando y 
doña Guadalupe, de profesión Módi

co, que tuvo su último domicilio en 
Madrid, calle de Alcalá, número 16 1, 
primero derecha, del que dejaron de 
tenerse noticas en el mes de novienv- 
bre de mil novecientos treinta y seis.

iLo que se hace público a los fines 
prevenidos en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento .Civil.

Madrid, dieciséis de noviembre de 
mi novecientos cuarenta y cuatro.—- 
El Juez, Dionisio Fernández. — E l 
Secretario (ilegible).

177-A. J .  y  2.a 12-2-945

SAN SEBASTIAN
Don (Luis Jiménez Armijo, Juez tía 

Primera Instancia del Juzgado nú* 
mero dos de la ciudad de San Se*, 
bastián y su partido.
Por el presente, que se insertará 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S* 
TADO, en el de la provincia de Ma
drid y en el de esta provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado, y  por 
el Procurador don Ramón Díaz He- 
redia, en nombre y  representación del 
Banco Guipuzcoano, en esta plaza, 
se sigue procedimiento judicial suma
rio del arteulo 13 1 de la íLey H ipo
tecaria contra Pascual Elortondo y; 
Guisasola, d o ñ a  María Francisca 
Elortondo Guisasola, don Mariano 
Ortueta Elguiazu y doña M aría Elor- 
tondo Guisasola, sobre cobro de se
tenta y tres mil novecientas cuaren
ta y ocho pesetas * treinta céntimos,; 
para lo que se hallan hipotecadas las 
tres cuartas partes de cada una de 
las fincas siguientes:

«Finca prim era: .Urbana. Casa si
tuada en Madrid, en la calle del G e
neral Lacy, 38 (antes 36 provisional), 
con vuelta por la derecha, entrando* 
al Norte, con la calle de Bustamante,! 
L inda: frente, calle del General L a 
cy; derecha entrando, al Norte, con 
la calle Bustamante, formando cha
flán entre ambas calles de cuatro me
tros ; por la izquierda, al Sur, con 
terrenos de la propiedad de don Cé
sar Hillera, y por la espalda, al O es
te, con la casa número S cuadrupli
cado (hoy quintuplicado) de la ca
lle de Bustamante, propia de los se
ñores de Elortondo. Ocupa una ex
tensión superficial de 371 metros 20 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
4.781 pies cuadrados.»

«Finca segunda: Urbana. Casa nú
m e r o  8 cuadruplicado provisional 
(hoy 8 quintuplicado) de la calle de 
Bustamante. ILinda; al Norte, su fa
chada, con la calle de Bustam ante; 
por -la derecha, entrando, al Oeste, 
con casa número 8 triplicado (hoy 
cuadruplicado) de la misma calle; 
por la izquierda, al Este, con la casa 
número 36 provisional (hoy 38) de 
la calle del- General Lacy, y por el testero, §1 §pr, con terrenos de dot)
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C é s a r  Hillera. O c u p a  u n a  extensión 
superficia l de  375 m etros 20 d ec ím e
tros cuadrados,  equ iva len tes  a 4.832 
pies 57 decím etros cuadrados.»

«Finca tercera. U rb an a.  C a s a  nú
mero 8 tr iplicado provisional (hoy 8 
cuadruplicado) de  la m ism a  calle de 
Bustam ante. '  L i m i t a :  por el frente, al 
N orte,  con calle  de B u s ta m a n te ;  de
recha, entrando, al O este ,  con la c a 
sa núm ero 8 cuadruplicado (hoy q u in 
tuplicado) de dicha calle,  y por  la e s 
pa lda ,  al sur,  con testero, terreno 
propio d e  don C é s a r  Hillera .  O c u p a  
una extensión  superficial de  375 me
tros 20 decím etros c uadrado s,  e q u iva 
le ntes  a 4.832 pies 57 decím etros,  
ta m bién cuadrados.»

«Finca  c u a rta .  U rb an a.  C a s a  nú- 
¡mero 3 duplicado (hoy tr iplicado) de  
la  calle de B u s ta m a n te .  iL inda: por 
su frente, al Norte,  con la calle de  
B u s ta m a n te ;  por la derecha, e n tra n 
do, al O este ,  con la casa  n úm ero 8 
p rovis ional (hoy duplicado)  de  la 
m is m a  calle.; por  la izquierda,  al E s 
te, con la c a s a  núm ero 8 tr ip licado 
(hoy cuadruplicado) de la c itada c a 
lle, y por la espalda ,  al Sur,  con te
rren o  de la  propiedad de don C é s a r  
Hillera .  O c u p a  una extensión  super
ficial d e  375 metros 20 d ec ím etro s  
cuadrados,  e qu iva len tes  a 4-832 pies 
57 decím etros,  también cuadrados.»

.Para la segu n d a  su ba sta  de  dichos 
bienes se ha señalado, con la re b a ja  
del veinticinco p or  c ien to  d e  su valor, 
el día  veinte  de  m arzo p ró xim o ven i
dero  y su hora de las. once  de  la m a 
ñana en. la S a la  Aud iencia  de  este  
Ju zga d o ,  a d virt ién dose:  que los au- 

, tos y la certificación del R e g is tro  de  
la  Propiedad del M ediodía  de M ad rid  
estarán  de  manifiesto en la S e c re ta 
r í a ;  que se entenderá, qu e  todo li
d i a d o r  acepta  com o ba sta n te  la  t itu
lación, y  que las c a r g a s  o g r a v á m e 
nes anteriores al del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes ,  en 
tendiéndose que el re-matante los acep
ta y queda  subrogado con la resp on 
sabilidad de los m ism os, sin que se 
de st in e  a su extinción  el precio del 
r e m a te ;  q u e  el re m a te  y la 'v e n t a  se 
harán d e  las tres  cu a rta s  p a rte s  de 
cad a  una de  las c u a tro  f incas por se
p a rad o  y  que el tipo de  su ba sta  de 
dich a s  y  c ad a  u n á  d e  las tres c u a r
tas  p a rte s  es el s ig u ie n te :  el de  tres 
cu a rta s  p a rte s  d e  la prim era  finca, 
cuvo valor es de doscientas  diez mil 
pesetas,  en la cantidad de ciento die
ciocho mil ciento 'veinticinco pesetas,  
y  la de las  tres cu a rta s  p a rtes  d e  ca
da  ivna d é l a s  tres re stan tes  fincas,  
siendo el valor de  c ad a  una de ellas 
por entero de ciento qu in ce  mil pe
setas, será de  setenta  y nueve mil 
seiscientas ochenta  y  siete pesetas- 
c incuen ta  cén tim os c a d a  upa. P a r a

to m ar p a r te  en la  su b a sta  deberán 
los l id ia d o r e s  c o n s ig n a r  p re v iam e n 
te en la m esa del Ju zg a d o  Una c a n 
tidad igu al,  p or  lo menos, al diez por 
ciento efect ivo  del valor de cad a  una 
de las fincas por que quieran p u jar,  
y q u e  no se adm itirán  posturas* que 
no cubran dicho valor, sin c u y o s  re
qu isitos  no serán adm itidos.

D a d o  en S an  Seb astián  a prim ero 
de febrero d e  mil novecientos c uaren 
ta v c inco.— El Juez, (Luis Jim énez 
A rm ijo .— El S ecreta r io  judicia l,  E v a 
risto  C e ja d o r  M ateo.

4S5-A. J.
VALENCIA

D on G il  L ó p e z  Ó rd á s ,  M ag istrad o ,
Juez de  P r im e ra  Instancia  núm ero
seis de esta  capita l.

Por e l presente edicto h a g o  s a b e r : 
Q u e  en este  Ju zg a d o  ra dica  exp edien 
te, ficto de  jur isd icc ión  voluntaria,  
prom ovido por don iLuis G ó m e z  Pa n - 
toja, m a y or  de edad, casado, T e n ie n 
te C oron e l  del E jé r c i to  d e  T ie r ra ,  
natural de  Z a r z a  de  A la n g e ,  vec in o 
de  e s ta  cap ita l ,  en solic itud de q u e ’ 
se lé- a u to r ic e  para  la fusión de  los 
apellidos G ó m e z  y P a n to ja /  F u n d a 
menta d ich a  petición en q u e  desde  
las p rim eras frecu en tac ion es en las 
aulas  de  Pr im e ra  E n s e ñ a n za ,  en el 
Instituto  posteriorm en te  y ,  por  ú lti
mo, en la A c a d e m ia  de  A rt i l ler ía  de 
S e g o v ia  era  conocido por sus c o m 
p a ñ e ro s  y Profesores  por el n om bre 
que form an sus dos apell idos unidos,, 
unión que in st in t iva m e n te  real-izaban 
sus condiscípulos y Profesores  p a ra  
d is t in gu ir le  de  otros que osten taban  
el frecuente apell ido d e  G ó m e z .  Q u e  
esta  fusión d e  G ó m e z  v P a n to ja  p a 
ra  fo rm ar  el apell ido G ó m e z -P a n to ja  
subsist ió  desp ués d e  term inada  la c a 
rrera, y hoy en los medios militares 
y en la  sociedad en q u e  v ive  se le 
conoce  E x c lu s iv a m e n te  por el T e n ie n 
te Coronel G ó m e z -P a n to ja .

Y  .para d a r  c u m p lim ien to  a  lo pre
venido en el a r t íc u lo  71 del R e g la 
m ento  p a ra  la ejecución  de las L e y e s  
del M atr im o n io  y R e g is t r o  C iv i l  de 
13 de d ic ie m bre  de  1870, te n g o  a co r
dado publicar por medio d e  e s te  edic
to la  prom oción  del aludido e xp edien 
te, a fin d e  q u e  p uedan  presen tar  su 
oposic ión ante  este  Ju zg a d o  cu a n tos  
se crean con derecho a ello, p a ra  lo 
cual se les señala  el p erentor io  plazo 
de  tres meses, a contar  desde  la  pu 
blicación del presente.

D a d o  en V a le n c ia  a tres d e  feb re
ro de mil ndvecientos cu a re n ta  y c in
co.— E l  Juez, Gil (López O r d á s .— El 
S ecreta r io  judicia l,  L ib e rato  C h u liá .

4 5 2 - A .  j .

CORCUBION

D on  Juan G a rc ía  Q u in te la ,  Juez de  
P r im e ra  Instanc ia  accidental del 
partido judicia l  de C orcu bión.
H a g o  s a b e r:  Q u e  en este  J u zga d o  

se tram ita  expedien te  a in stan cia  de 
don Perfecto C a s t r o  Bial,  casad o,  In
geniero  D ire cto r  de la F á b r ic a  I T -  
dro-Elcctrica  del Pindó, B r e s ; don 
M anuel y don M arcelo  C a s tr o  B ial ,  
so lteros, e stu d ia n te  e  industr ia l,  re s
p e ct iva m e n te ,  vecinos todos del M u 
nicipio d e  C e e ,  en solicitud de  que 
Se les conceda  autorización  para u ñ ir  
los do<} apell idos qu e  les corresp on 
den por su p adre  y por su m adre  en 
uno solo, por los q u e  son conocidos,  
tanto en sus a ct iv idades  c om e rc ia les  
com o p a rt icu la re s ,  unidos por un 
g u i ó n : «C astro-Bial»,  com o p rim er  
apellido, p a sa n d o  a ocu p ar el lu g a r  
de  segundo apellido el d e  C a n o s a ,  
que es el de su padre,  com posic ión  
qu e  podrán tran sm itir  a su s  descen 
dientes.

L o  q u e  se hace  público a fin d e  
q u e  puedan p re sen ta r  su oposición 
ante  este  Ju zg a d o  c uantos se crean  
con derecho a ello, a cuyo efecto  se 
les señala el perentorio  térm ino de  
tres meses,  a contar desde el día  de  
la publicación.

D a d o  en C o rcu b ió n  a trece de  e n e 
ro d e  m i l . novecientos cu a re n ta  y cin
co.— El Juez,  Juan G.' Q u in te la .— E l  
S ecretario  judicial,  A u g u s to  Abella .

, 460-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca,
 captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Juzgados Civiles'
5.054

M O N T S i E R R Á T  F O N T D E V I L A ,  
J o sé ;  p ro ce sad o  en m éritos  del su m a 
rio núm . 124 de 1Q43, por robo ; c o m 
parecerá den tro  del térm ino de„ se is  
d ía s  ante  el* J u zg a d o  de Instru cción  
de T a r r a s a ,  p a ra  con stituirse  en pri
sión.

26.874



Anexo único.—Núm. 43 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 0 5

5.055
Z A RZA  S A L \ A D Q R ,  T o m á s ;  de

diecinueve años, soltero, hojalatero 
ambulante hijo de Víctor y Socorro, 
natural de \ illar de Peraíonso (Sa
lamanca), y

.D IA Z  JLM íENEZ, J u a n ;  de vein
tiún años, también soltero y .hojala
tero, hijo de José y Dulores, natu 
ral de Zarzacapilla (Badajoz) ; ambos 
procesados en el sumario 2S de 1941, 
por robo de caballerías ; comparece
rán dentro del plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción de Olmedo, 
para constituirse en prisión.

32-135-

E D I C T O S  
Juzgadas Civiles

5.056
Don Emilio Navarro Esteban, Juez 

de Instrucción de Cuevas de Al- 
manzura (Almería) y su partido. 
Por el presente se cita y llama a. 

Antonio Pérez Fernández (alias) «El 
Arroyo», de veintisiete años, soltero, 
natural y vecino de ésta, domiciliado 
en la Diputación de Guazamara, ig
norándose donde actualmente resida, 
a  fin de que comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez d.as, 
al objeto de hacerle entrega de la 
orden para que pueda retirar de la 
Administración Subalterna de t a b a 
cos de Vei*a d e ' l a  cantidad de cua
renta y una pesetas que le fueron 
intervenidas a resultas de .a causa 
númlero 21 de 1944, sobre estafa, que 
se instruye en es>te Juzgado.

Cuevas  del Almanzora, 5 de enero 
J945-— El J uez> Emilio N a v a n o  

Esteban .— El Secretario (ilegible).

295. 5.057
Don Je s é María Fuences Ladrón, 

Juez de Instrucción ejerciente de 
Ateca y su partjdo.
Hago saber: Que en sumario 2 de 

1944, s°kre muerte, al parecer casual, 
de un mendigo, cuyo cadáver ha apa
recido en una cabaña próxima a la 
carretera general de Madrid a Zara
goza. paraje Los Hornillos, ,-de este 
término municipal, el día de hoy, y 
como únicos documentos que se en
contraron en sus ropas un carnet ex
pedido por la Central Nacional Sin
dicalista, Delegación Provincial de 
Barcelona, al número 107.652, Sindi
cato Provincial 16, a nombre de An
gel Ruiz Alvafez, domiciliado en 
Barcelona, Marina, 440, 2, 5, em
pleado, profesión puerto, que se su
pone pertenezca al mismo; y se cita 
a los familiares del mismo para que 
comparezcan ante este Juzgado en. 
término de quinto día, a identificar

dicho cadáver y facilitar los datos 
correspondientes al mismo, o lo ve
rifiquen ante el Juzgado de su domi
cilio, así como para prestar declara
ción sobre los hechos, y ofrecerles el 
procedimiento, ofrecimiento que des
de luego se les hace con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley tProcesal Crimina!.; citándose 
asimismo a cuantas personas puedan 
dar detalles sobre los hechos y cadá
ver expresado, para su identificación 
y demás procedente; apercibidas de 
lo que haya lugar,

Ateca, 10 de enero de» 1945 . — El 
Juez, José  María Fuentes .—El Secre
tario judicial (ilegible).

37o* 5.058
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de Instrucción número cinco de M a
drid, en el sumario seguido ante el 
mismo con el número 526 de 1941, 
por falsedad y estafa, se llama ai 
procesado Joaquín Santa  Elena Do- 
inenéch, nalurai de \ alencia, de cin
cuenta años de edad, casado, hijo 
de Joaquín y de Teresa, Perito in
dustrial y domiciliado en la calle del 
Porvenir, 6, primero, de esta capital, 
el cual se dice se encuentra traba
jando como productor en Alemania, 
a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Ju z 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, para notifi
carle el auto de conclusión del su
mario y emplazarle para ante la Su
perioridad, apercibiéndole que de no 
verificarlo le  parará, el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 12 de enero de 1945.—El 
Secretario, P* 'O* (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Instrucción, F ra n 
cisco Arias.

3* 5* 5.059
GAGO  V ID A L , Gloria; de veinte 

años, domiciliada, al parecer, en la 
estación de clasificación de Le ó n ; 
comparecerá en el término de cinco 
días en este Juzgado de ^Instrucción 
número trece, sito en la calle tiel Ge
neral Castaños, número uno. de esta 
capital, para prestar declaración como 
perjudicada en el sumario 2 74 ' , del 
año 1944, por hurto de quinientas 
pesetas, dos bolsos y varios efectos. 
A la vez se instruye del artículo cien
to nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal al representante legal de 
dicha menor.

Madrid, 11 de enero de 1945.— El 
Secretario, P. S ., Eusebio Alvarez.—  
Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
Francisco Adas*,

3* 8.

5 .660
Don Aurelio' González Martín Rubio, 

Juez dé Instrucción accidental de 
esta villa de Ocaña y su partido. 
Por el presente se citan a las per

sonas ignoradas que hayan adquirido 
I estampas, para donativos de la ’ Cruz 
j Roja Española de Barcelona, de Al- 
I varo Bustamante de la Torre,* para  

que dentro del plazo de diez d.as 
comparezcan en este Juzgado, con el 
fin de- prestar declaración en la cau
sa 56 del año actual, que, por estafa, 
se tramita contra el Alvaro B u sta 
mante de la T o rre ;  de no compare
cer les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo se hace el ofre
cimiento de acciones que preceptúa 
el artículo 109 de la Ley de Enju i
ciamiento Criminal a dichas perso
nas ig n o rad as ; pues así lo tengo 
acordado en la causa de referencia.

Ocaña, 12 de enero de 1945-— El 
Juez. Aurelio González Martín Rubio* 
El Secretario judicial, P. S . ,  Adrián 
García.

395*
5.061

En virtud de lo acordado el día 
de la fecha por el señor Juez de Ins
trucción del partido en la ejecuto
ria del sumario número 13 de 1942, 
por hurto, contra /Salvador Ferrer 
íEgea, cuyo actual dcftnicilio y para
dero se ignoran, se requiere a dicho 
condenado, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectiva la in
demnización ■ de sesenta pesetas ’a 

.que ha sido condenado por la Au
diencia de esta capital.

Castellón, 10 de enero de 1944.—? 
El Secretario (ilegible).

4i3 . 5.062
Don Enrique Amat Casado, Juez do 

Idestrucción del partido de Monte- 
frío.

Por el presente ruego a todas las 
autoridades y agentes de policía 
procedan a la busca , y rescate do 
una rucha de nueve* meses de .edad, 
pelo blanco, alzada pequeña, cod una 
berruga entre las extremidades de- 
lanteras, robada la noche del .dos al 
tres del actual del sitio conocido por 
Choza del Roadero, de este término, 
propia de José María Rodríguez Mar
tín^ poniéndola, de ser habida, a dis
posición de este Juzgado con sus ile
gítimos poseedores.

Así está acordado en sumario a da 
*945» sobre robo.

Mo-ntefrío, p de enero de 1945.—  
El Juez, Enrique Am at.— E l Secre
tario, Juan R. Coca.

428*
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5.063
E n  v irtud de providencia  d ic tad a  

por el Ju e z  do Instrucción núm ero  
siete de esta  capital ,  en el sum ario  
que instru ye  por m uerte  de M auric io  
K u h n ,  de cuarenta  y tres  años, c a 
sado, com erciante,  hi jo  de Isaa c  y 
de Periel,  natural de L.odz (Po lon ia) ,  
qu;¿ e s tu vo  hospedado en e -1 Hotel 
Nac iona l ,  d e  e s ta  capita l ,  se cita por 
medio del presente  a  los fa m il ia res  
del finado, pa ra  que dentro  dél tér
mino de  diez días  com parezcan ante  
dicho Ju z g a d o  y S ecretar ía  de  don 
J o s é  de M olinuevo, al objeto de pres
tar declarac ión en el sum ario  22 del 
año 19^5 y ser instruida,  la que co
rrespo n d a  de los derechos que  con
cede el artículo 109 de la L e y  d e E n -  
ju iciamiento. C r im in a l .

Madrid* 15 de enero' de 194¿ .— El 
Juez (ilegible).— Ivl Secretario, Jo sé  
de Molinuevo.

415- 
5.064

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado e n . providencia de esta  
fecha dictada por el Juez ele Instruc
ción número quince de M adrid, en 
el sumario 355  de 1944, por muerte 
de un individuo desconocido, con as
pecto de mendigo, de poca estatura, 
que fué hallado -en la vía del ferro
carril de M. Z . A ., kilómetro 1,300, 
en la 'tard e del día 5 de diciem bre de 
J944, se cita a los parientes más. cer
canos de dicho finado, a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezcan ante dicho Juzgado, con el 
fin de prestar declaración y darse por 
enterados del contenido del artículo 
109 de la L ey d.e Enjuiciam iento C ri-  

; mina-1, apercibidos que de> no verifi
carlo serán incursos en la multa de 
veinticinco pesetas,

Madrid, 13 de enero .de 1945.— E l  
Ju ez (i-legible).— E l Secretario (ile- 
¿¡b le ). (

4&7v ' 6.006
Don Antonino . Rodríguez Ram írez,

Juez de Instrucción de Villánueva
de la Serena y su partido.

Por el presente, y según lo. acor
dado en, providencia de este día, dic
tada en él sumario número 48 del 
año 1944, sobré robo, contra otro y 
V icente Satiirnino O rtigón Arroyo  
.(alias) «El Marino)), de diecisiete 
años, hijo de Lázaro y Josefa, vecino 
de Algeciras, se hace saber a dicho 
procesado que por auto de 2 1  de di
ciembre pasado se ha declarado con
cluso dicho sumario, y  se le emplaza 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante lia Audiencia < 
provincial de Badajoz1 Sección 6e-

gunda, con Abogado y Procurador 
que le defiendan y representen, aper
cibido de que si no los nombra se le 
turnarán de oficio.

Villafranca de Ja Serena, 16 de 
enero' de 1945. —  E l Juez, Antonino  
Rodríguez!— El Secretario, P. S . (ile
gible). 1

482.
5.066

Por la presente se- hace saber a la 
procesada Elvira Bustam ante Gonzá
lez, d¿ cuarenta y cinco años, viuda, 
hija de Pedro y Plácida, natural de 
C artes, vecina de Santander, más 
tarde de Barruelo de Santullán, y hoy 
en ignorado paradero, haberse decla
rado concluso el sumario que se la 
sigue, en unión de otra, por robo, 
con el número 287 de 1943, y se la 
cita y emplaza para que dentro de] 
término de diez días com parezca 
ante la Audiencia Provincial de esta  
ciudad a hacer uso de su derecho 
por medio de Abogado y Procurador, 
bajo los apercibimientos de L e y  si 
no lo verifica.

Paleneia, 17 de enero de 1945.— E l  
Secretario judicial, H ipólito Code- 
sido,

535* 5.067
E n  virtud de providencia del Juez  

de Instrucción de esta capital, dic
tada en el sumario número 210  de 
19 4 2, seguido, por lesiones a F ran -  
:isca Ruiz Sánchez, se manda citar 
por medio del presente a la madre 
de dicha menor, Ju a n a  ¡Sánchez R a 
mos, para que com parezca ante este 
fuzgado, sito en la calle de San Fran- 
:isco, 9, de esta capital, para pres
tar declaración en dicha c a u s a ; y sin 
perjuicio-de ello se le hace saber el 
derecho que le concede el artículo 109 
de la L e y  de Enjuiciam iento C rim i-  
ia-1 p ara mostrarse, parte en dicho  
^roced i miento y renunciar o no a  la 
ndemnización que le pudiere corres- 
xmder.

Cádiz, 16 de enero de 1945.— E l S e 
cretario judicial, Jo sé  C arm on a.

576.
5.060

Juan  Fernández M artín y Jo sé  M a
ña Ortiz González, vecinos d e 'Z a rz a -  
:apilla y de Infantes, respectiva- 
nente, que en el año 1943, el 4 de 
igosto, estuvieron en eí pueblo de 
Umoharín, pretendiendo que por la  
Guardia Civil le fuera puesto el vú- 
;ado de dos gu ías de com praventa  
le caballerías, y  que desaparecieron  
il exigirles dicha autoridad la pres
entación de los sem ovientes; com - 
>arecerán en el Juzgado de Instruc- 
ión de Montánchez, en término de 
liez- días, con objeto de prestar de

claración en el sumario 62 de 1943 , 
que se sigue por falsedad.

Montánchez, 18 de enero de 1945.
591 * 5.069
Por el presente se cita y llama a 

un tal Epifanio Gutiérrez,, que el 
<Jía 12 de noviembre de 1942 condu
cía un carro, m atrícula 362 de Fueo- 
carral y 3.629 de M adrid, teniendo 
un accidente con un tranvía en- el 
cruce de las calles de Arturo So ria  
y Juan  Pérez Z úñ iga, en Ciudad L i
neal, de este partido, a fin dé que  
dentro del término de diez días com 
parezca ante este Juzgado a prestar 
declaración en sumario que instruyo  
con el número 179 de 1944, por da
ños, apercibiéndole que si no lo ve
rifica le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Alcalá de H enares, 19 de enero de 
I945*— L 1 Juez, Arturo Serrano.— E l  
Secretario (ilegible).

6 1 8 .
5.070

C O D I N A  Z U N IG A , A n to n io; 
(alias) «Zorrilla», hijo de Antonio y 
Dolores, de veinte años, soltero, jor
nalero, natural y • vecino de Baza, 
domiciliado últim am ente en dicha  
ciudad, en e) sitio de L a  A lcazab a; 

j com parecerá en el término d e cinco 
¡d ía s  ante el Juzgado de Instrucción  
1 de H uércal-O vera, a fin de poderle 
I notificar el auto de 24 de* noviembre 

último, que declaró terminado el su
mario seguido en su contra y otro 
tnás, ’con el número 32 de 1942 , por 
robo, y em plazarle para ante la S u 
perioridad,» apercibiéndole que si no 
com parece será declarado rebelde y¡ 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, con arreglo a la L ey.

(F irm a  ilegible.)
628. 5.671
L A M P R E  P E R E Z ,  Jo s é ; que usa  

los apellidos dé B autista  Fernández, 
hijo de Jo sé  y  Jo sefa, de diecisiete  
a dieciocho años, soltero, vendedor 
am bulante, natural y  vecino de M á
laga, eá  los callejones del* Perchel, 
del barrio del Perchel, domiciliado 
últimarfiente en Murcia-, San Antolín, 
número 10 ; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de H uércal-O vera, para ser 
reconocido por los Médicos forenses 
y que inform e acerca de su edad, en 
el sumario 15  de 1942, por robo, se
guido en su contra y  cuatro m ás, 
apercibido que si no com parece será, 
declarado rebelde y  le parará el per
juicio a que hubiere lugar, con arre
glo a la L e y. •

(Firm a ilegible.)*

629*


